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paticuk, 1.' Las le-ye3 obligar/In en la Peninse-
kelas Baleares y Caturios, los veitate días de
pre.makg Ció52. si en ellas no se dispusiera otra

osa, se entiende, hecha la promulgación al dio que
:mina la imerciárs de la ley en la Gvrela

kit 	 La ignorancia de las kyes ioexcusa
de sil cumplimiento.

Art. 3 	 Las leyes no tendaän d'ente) rstractivo,
sino dispwieren 10 contrario.--(CÓdio civil vi-
gente. -;

Dazreto instrucclüe de 24 de Enero ddnol
Artienkt 23. Las CliepOraCiO1e3 provinciales y

maiieipales abonarei,. erii primer término. a/ No-
tario ó Notarios que, tOTtCeti Ziassubastos; los da-
fteclies. por ellos deveinadoa y las sepkmentw ade.-
lactados por los usismos, asi como los derechos ele
tserción de los anuncios en los periódicos Oficio-

cudando reitegradel rematan-te ; si lo
LPstlibieta, del imp,orte total de les tieleridos gostos.,
de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispusto en la
regkt 8.' de; art,

SUSCRJ PCION 'PARTICULAR

EN COBDOBA Pesetas Fuoiee ex coaeoae Pesetas_
Un mes: p ,.,;
Trimestre . 	 .
Seis meses. 	 .

arlo. 	 . 	 .

. 	 5
12

. 21

.40

5)
; Un mes. 	 .

Trimestre . 	 .
Seis meses.
Un ano. 	 .

6
. 15

:,0
Alibile70 suelto, 40 cintlYnos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno ä ins-

tancia de parte'sin que antes sus intcrew os ab • -
nen 6 garanticen su inserción á razón de 65 cénti-
!nos linea Ó pa/ te de ella.

NOTA /N PORTANTE.—Inmediatarnente que
los setnares Alcaldes y Secretarios reciban este
Bons dispondrán que Se fije un, ejemplar en el

sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el m-
ella° del número .sign1ente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en 103 Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo

›
 por cuyo conducto

se pasaran a los editores de los mencionados pe-
r:Odie:os.

(Ordenes de 2 de Abril y de :3 y 21 de Octubre 1854)
Los seilores h'ecretarios (iiidarán, bajo su rnb.;

estrecha responsabilidad, de conseivar los números
de este BOLETINT, colectionodos para su encuader-
nación, que deberá verifearse al final de cada afro

ADVERTENCIA.--Conforme con la cond cidu
4. e. del pliego eme h servid de baso pari la su-
basta, no se i,nseriará ningúo edicto ö anuncio que.
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publ cación ô garanticen el
pi;g0 , ä razón de 65 céntimos de peseta por línea
parte de. elia, y la venta de números sueltos á 4.0
céntimos de peseta.

äriec..52.5.74.~,......,....•.lee:Zzet_feep9=9,4K3Zeilre,...1172«elTIKVOIree.e'etzeueArieeet2C~~41.0.~«M‘,4671,7~~~.4.012.2~1e~c:ne,r0,.......731/0
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teigie ratis A N . MI* .

S. A. el Rey Don Alfonso XIII (que

bes guarde),.. S. hl. la Reia Doüe. Vic-

Mío ['agente y SS. Nnci-
pe de Astnylus !rabee:tes, continúan ea
cleTe.dad en su importante salid.

igeal beneficio di-Criaban asdernás
'personas de la Augusta Real Fanailia-,.

(tGetae 18 Septiembre. 191,0)
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GOBURNO CIVIL
Dig LA

PROVINC/A DE CÓRDOBA

• Circular nikm.. 4 120
Él Excmo. Sr. Ministro de la G,..ber

inc telegrafía lo sigtuente:
"Per el Mi nisterio de laSnerra, se

advief te que, ecorda lo por el Gobiere:
1) la e eaeión de k Legión Extranje`a
E pafiola con el nombre de "Tercio de
Extranier0-3" quena de constituitse con
'Noki llítaries extranjeros y espalio:e?,
i nteresa que llegue a cen cimiento det
público, para lo cual importa que V. S.
se dirija a todos los Alcaldes previnie-
410l es q :e las condiciones de enganche
serán as siguientes:

Pr ima de 7(X) e de 600 pesetas
el inotnento de incorporarse lo mi mo
Icli espaheles que los extranjeros; unc
sohlada diaria de cuatro pesetas y ra-p-

die ; uniforme vistoso, y ab Inentación
salta y abundante.

 en.erpo emprendedor, deei-

dido y varentelpara empleario en .;firi
ea o donde se disponga.

- La nota ca , aete istiee de esta trepas
será el buen 'hutnor y alegría; la edad
pera el enganche es de 18 a 40 ar.c.r,;
solo se requiere una perfecta constitu-
ción física no exigi,Sedree ningura ola-- 	 ,..
›e de . documentación Tì teniendose
cuenta antecedentes de los interesa-
¿los.

Ei cuerpo tendrá tandere propia y
los que la juren y besen se anco r, side-
redes como soldad( s, hombre de ho-
eor y en sus filas podrán ovar sus cul.
pea quienes las tengan, -bastando para
enghnehaf se el queso dirijan per serial-
mente a los Gobiernos o t onnandancial
Milita es de importancia en donde en

- breves horas se-än reclutado y sove
nidos cul cantidad Sulloiente para que

puedan desde ese momento vivir y
-viejar

El Qbjeto de la creac ón del Tercio
• es organizar en ¿ frica el e:ffircit • i 'con

Voluntario evitande que- tengan .nue
ir soldados que /Id ledeeeen, y fic • h -

totade el reg eo de M iea i. lo qtio
eeteireen tercer 	 de se vicie.

He -persigue así mismo evitar /a erni-
.gración de. quienes por no encentrar
trz boj') o no tener aptitudes pacifieas y
sedentarias que les unan al lugar de su
residenc ia, han e e encontrarse sin se-
pararse de España sitio donde dosen

volver sus ansias de aventuras, sirvien-
do al mismo tiempo en lugar preferen-
te a la Patria.

Dada la forma en que se hace el re-

elitamieutik, pueden las aut ri lados lo-
cales encauzar hacia ese cuerpo mu-
chos individíze_que no reuniendo con-
d ci nos-para la vida tranquile, serian
excelentes peracnae en la vida de cam-
paña, wendo de egerer . del celo y pa-
triotismo de los Alcaldee, que coope-
ren, con el mayor entusiasm al des-
arrol o de este pensainiente que tan be-
nefici si s resultados pu •scle ropo: tar a
la Nación.

Tarobión convendrá de V. P . a co-
nocer la creación del er ei' y las con-
clici.,nes de enganche a lcs Inspecteres
de Emigración para que precie en con-
vez-cer por los mediee a su aleance a
lo hembres úti es que ilitenten emi-
grar de a e nveniencia do iugre ar en
el menoicmade Tercio.'

Lr quo le-,go pííblic en este B/LETIN
OFICIAL, a fin de !lúe p . r os seil' res
Alcaldes se dó la mayor publicidad,
dentro d) .,sns respectivas localidades
al transcrito telegrama, esperando de
su celo presten toda su atención al in-
teresante y patriótico asunto que lo
motiva.

Córdoba 18 de Septieml) e de 199,0,
—El Gobe-nador civ)1, Blasco Pe-
rales.

W111.4.106

Sección fte bras núbl-ca§
ELECTRICIDAD

ton Julio B asco Perales, Gobernador
civil de esta provincia.
Hago saber: Qae por don Luis Dra-

gcz y Di .agón, vecino de Pueblonuevo
del Terrible, Ingeniero Sub-director de

la Sociedad Minera y Meta'úrgica de
l'enortoya. en nornbie y representación
de /a misma, ha solicitado de este Go-
bierno autorización para establecer una
línea z¿eca de conducción de energia.
eléctrica•

La expresada linea aérea de conduc-
ción de energia eléctrica será a 5. 1. 00
voltios y partirá casi normalmente en
cleriv ción del poste númeio 80 de la
linea ya instalada entre el pozo «Anta-
lin» y la mina “ ' abeza de Vaca", segui-
ré desde su postenZmero 1, paralela al
arroyo de San i-lregorío para buscar la
car etera de Beltnez al Cementerio y
continuará por la zon i de ésta hasta en-
trar en la Central eléctrica de Belmez

Ipor la calle de San Antonio, con una.
long . tud total de 1.646 metros y de es-
tos un recorrido por laa calles de • 102
metros teniendo los cables que las atra-
viesau una sección de 25 milímetros se-
gún dispone el v igente R. glarnento

E1 objeto de la instalación es alimen-
tar la central para alumbrado de la villa
de Belmez.

El peticionario manifiesta tener el per
mi o de los dueños de predios particula-
res que la linea ha de atravesar en su
trazado.

Estos son, doña Malla Sánchez, don
Sebastian Romero, don Manuel Aréva-
lo, señoira viuda de Gallego y doila
Manuela Boza, vecinos de Belmez y Aso
ciación de Ganaderos del Reino con do-
micilio en MI: drid.

St solicita la imposición de servidum-
bre forzosa de paso de paso de corrien-
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e eléctrica sobre el camino de Belmez a
la Nava, carrete-a de Pin bleinuevo del
Terricle a Belmez y caretera de Belmez
el cenienterio.

Todos los terrenos a que afecta la
instalación, pertenecen al termino rnu-
nicipal de Belmez.

Lo que se hace público en virnid al
-articula 13 del Reglamento de 27 de
Marzo de 1919, para que las entidades
y parteculares interesados puedan hacer
las reclamaciones a que tengan derecho
durante el plazo de tr inia días a pair

de la fecha de la publicació a del presen-
te ar uncio.

Córdo ha 15 de Septiembre de 1920.
—Julio Blasco.

Unid n Id
Reglamento del Cuerpo de

Inspectores provincia'es de
Sanidad.

(Continuación)
9.° En el caso de que hayan sido

impuestas por el Inspector general al
previncial, oyendo a la Comisión per
manente del Peal consejo de Sanidad,
eres multas en su grado medio, o dos en
su grado máximo.

Dos traslados en el intervalo de tres
aäos determinarán la suspensión de
empleo y sueldo en el grado informado
por la Comisión permanente del Real
Consejo de Sanidad, y si fuese ordena-
do por más de seis meses llevará uni-
da la p6rdida de puesto en el escala-
-fdn.

Los Inspectores provinciales de Sa-
rddad podrán ser separados definitiva-
mente de sus cargos, con baja en el es-
calafón respectivo, por falta camelista
en el ejercicio del cargo que se df ciare
grave en el expediente gubernativa que
al efecto habrá de instruirse, con audien-
cia del interesado e informe del Real
Consejo de Sanidad en pleno.

Art fculo 19. A los efectos de las ce-
erecciones senaladas en el artículo ante-
rior, serán faltas graves las que consis-
tan en evidente falta de celo e inte l igen-
-da en el desempeao del cargo; el aban-
dono del servicio la insubordinación, la
omisión a sabiendas, o . por ignorancia
e negligencia ircxcusible, de informes
manifiestamente injustos o la adopción
de acuerdos con las mismas circunstan-
ciar; la informalidad en el despacho de
los asuntos cuando perturben sensible
atente el servicio; la negativa a prestar
•servicios extraordinarios en los casos en
aqUe se ordene por imponerlo necesida
des de urgencia o inaplazable cumpli-
miento; las faltas de probidad o que
afecten al decoro, y las constitutivas de
delito.
In Dietas e i n deminzaciones.—Sustitu-

ciones.
Articulo 20. Los Inspectores per vin-

diales de Sanidad que hayan de aban-
donar su residencia legal para asuntos
del servicio en los casos especificados
ien el capítulo II de este Reglamento, y
previa o subsiguiente autorización ne-
cesara, percibirán además de las dota-
ciones p-opias de su cargo, las dietas y

gastos de viaje preceptuado por tas dis •
pos : dones vigentes.

iguales dietas y gastos de viaje perci-
birán en las comisiones extraordinarias
que con cargo a los presupuestos gene-
rales les encomiende la Superioridad.
Tambinn devengarán las mismas dietas
en los servicios que afecten a ias Corpo-
raciones provinciales o municipales,
a los particulares.

,; rtícul 21. Los Inspectores provin
ciales que se hallen enfermos, } usentes
de su residencia, legales o disfrutando
licencia, se:än sustituidos en el desem-
peño de sus cargos por el Snbdelegado
de Medicina de la capital de la provin-
cia el más antiguo donde haya varios,
cuyo nombramiento hará el lanabernador
civil, dando conocimiento a este Minis-
terio.

CAPITULO II
Funciones y deberes de los Inspectores

provinciales.
Artículo 23 Los Inspectores provin-

ciales de Sanidad han de procurar cono
cer en todo momento y del modo más
completo posible el estado sanitario de
la provincia, tanto en lo que respecta a
deficencias bigénicas que puedan influir
en la salud pública, muy especialmente
lo que se refiera a la existencia de enfer-
medades infecciosas. A tal fin ha de
aplicarse la nspeccinn provincial a me-
jorar incesantemente y por cuantos me-
idos estén a su alcance, el cumplimien-
to de as disposiciones relativas a la de-
clara:16a de las enfermedades evitables
o infecciosas, por Médicos funcionarios
sanitarios y A uiatAades locales, y a la
obtención de los partes que. deben dar
los Juzgados municipales de toda de-
función por enfermedad infecciosa que
se inscriba en sus Registros.

A rdculo 23. El Inspector provincial
exigirá de los Inspectores sanitarios de
distrito, Alcalde e Inspectores sanitarios
locales, el parte diar o de las defuncio-
nes que ocurran en cada localidad, con
arn gl a a impresos, en los que en casi-
llas eSpeciales deberá hacerse constar,
por lo menos, la fecha del primer caso,
obeervadc, de cada enfermedad infeccio-
sa, el número de los ocurridos has-a el
día del parte, el de los terminados por
defunción y ei de los que quedan en
trata miento

Artículo 24. Deberá interesar una
información cornplemetaria cuando la
plimeramente facilitada fuera deficiente,
sobre las causas de or igen del primer
caso de toda infección que se dé en la
localidad y sobre todo los modos y vias
por los que se han generado los sucesi
vos-

Artículo '25. Cuando estime conve-
niente o necesaria una información com-
plementaria directa r ol i cit ará la nece-
saria eutorízación de visita de la Ins-
pección general de Sanidad, trasladán-
dose, una vez que la cbtenga, al lugar
donde hubiera de realizar la informa-
cicnt, anunciando previamentc su visita,
siernpeeque fuera posible, tanto al Ins-
pector sanisrio de distrito como a la
Autoridad local. Sólo en caso de excep-
cional urgenc i a realizará estas visitas sin
autor zación, pero siempre dando co-
necmiento previo a su salida a la Ins-
pección general.

Artículo 26. Estudiará detenida-
mente el parte mensual que sobre en-
fermedades infecciosas y estado sanita-
rio generalhig ético de las localidades
deben remitirle los Inspector sanita-
rios de distrito, y donde no los hubiere,
las Autoridades locales e Inspectores
municipales de Sanidad.

Articulo 26. Cuando estos infarmes
mensuales de los Inpecteres de distr to
o Alcaldes e Inspectores locales no resul-
taren, a su juicio claros, completos o
saiísfactoriamente documentados, exigi-
rá de dichos Inspectores o de los Alcal-
des e Inspectores locales la información

mplernentaria conveniente.
Articulo 28 Se ordenará a los Ins-

pectores de distrito o Alcaldes e Inspec-
tores locales información urgente sobre
todo caso de enfermedad infecciosa que
se le denuncie, cuya existencia llegue a
su conocimiento antes de tenerlos por
los partes respectivos.

Artículo 29 Advirtirá a los Inspec-
tores sanitarios de distrito, Alcaldes e
Inspectores locales de todo cuando Ile-
gu 3 a su conocimiento. y que pued.aafee-
tar a la salud pública de los respectivos
distri tos y estas localidades.

Articmo 80. Advertirá especialmen-
te a los de aquellos distritos en los que,
por su frecuente comunicación Con
otros, existencia de corrientes de agua
común, etc., sea más necesario el cona-
cimiento de toda al teración de salad pú-
blica de los 'máximos.

En ciertos casos ordenará se establez-
c a una comunicación constante y direc-
ta entre Inspecciones de distritos limí-
trofes o de interpendencia catrina sanita-
ria. Esta comunicación constante dirx-

pa podrá ordenarse por la Inspección
. general de Sanidad entre distritos de
distinta provincia o entre piovincias de
gran interdependencia sanitaria.

' Articula 31. Cuento se trate de epi
demias de origen hidrico se tomarán
muestras de agua de distintos puntea,
si la localidad se abastece e varios, o
en diversos puntos de la cenduccón si
el origen de las aguas es único, para re-
mitirlas al laboratorio oficial más próxi-
mo y peder precisar el origen ylugar de
la contaminación

(Concitara-)

COMISIÓN NICYINCIU
DE ( ORDOBA

Núm. 4 105

SEC RETA r IA
Sección de Gobernación.—Negociado

de Administración local

Nota de los precios rneeFos seadados
por la Comisión provincial en sesión
del día 10 del corriente de acuerdo con
el señor Comisario de Guerra, de esta
plaza, que han de servir de base para la
liquidación y abono de les suministros
que hayan verificado los pueblos de es-
ta provine a a las tropas del Ejército y
Guardia civil, durante ei mes de duro
último

Ración de pan de sesenta decdgra-
mos 0'48 pesetas.

Idem de cebada de cuatro kilógra-
mos, PZ,S.

Idern de pa¡a de seis :den), 054,
Kilógrame de carbón, 025.
Idern de leäa, 0‘08.
Litro de aceite, 1'8!.

,. Ideal de petedleo, 1'26.
Lo ame se publ"ca para ennee-nti

1

 de los Ayaaataanientos interesados.
aMrdoba 13 de Septiembre de la e).

Vicepresidente, José silva hae..d
uta. 1
Delegación de Hacienda

DE LA

PROVINCIA DECORDO 
SA

Circular niim. 4.119

Cumpliendo lo <apuesto en el ar-
ticuo 113 del Real decreto de 11 de Sep.
timba. : de 1918 ba si te practicada por
la Administración de Propiedades e Im-
puestos y aprobada por esta 13elegac
con arreglo al f 'restapuesto tantlaiéa
aprclal por la Superioridad, la Fiel-
dación de las cantidades con que los
Ayuntamientos de esta provincia, cm
utilizan el Repartimiento general da
tilida des, han de contribuir para el so,.
teni rajen& del Tribunal provine al de
Repartos durante el ejercic io secadal
co actual, ineer áadose a contintiaciót
las sumas que a tal objeto deberán tu-
eca- efectivas cada ed un 'cip io en Areu
del Tesoro päblico.

Ayuntamientos. —Liquide a :ingrenr
Agilitar 	 'e '61
A'caracejos 	 2371

14'41
Admodóvae del aieb 	 lobo
Baena 	 29141
Betalcizar 	 84'61
Cabra 	 991i
Carcabney 	 591
Castro del Rio 	 :211.01
La Carlota 	 -799
Dofi a Mencia
Encinas Relles
Espeto
Fuente la Lanciu
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Fuente Tóiar
Guadatcázar

g Luque
Montemayor

Hornachuela
Hin of osa del Duque

Izná¡ar 	

191 z1723i;/ 	p4 1 

ei

g1 d

Montilla 	 :21:j_984:11,2:13201
Nionturque

1
 Nueva Carteo.

Pf iego
nuente Genii 	 -34190
Rute
San Sebastian
La Rerabla 	 : 429 7985 9:5554
Santaella

t Santa Ilniferuirt
Valsenuillo
La Vi etoi ia

42NVillanueva del Duque 	
40-1 • 	 r.Villanueva del Rey

Vil la franca de Cdrdatee 	 51

4' 9. laVilla ralto
:rtZuheros

.deMoriles (Los)
	

21`i

.51r5551
•4fel o

•••-.,
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INGRESOS

1.* Propios

2.° Montes

3.° Impuestas

4.° Beneficeraeda

5.° I nstraccióa nihil«.

6 ." Correccida Pública
ea

70 Extraordinario/

8.' Resultas

9.° Recursos lega/es

10.° Reintegros

Presupuesto auto
-rizado 	 -

y rectificasiones
-

Peseta*

3e .1.(Xi

•7

483.083 9

17.533 11

isg 36

271.2345

28.227 8(

240.114 1(

2.743.030 4t

16.-659 O

'Operaciones rea-
lizedas

eemetam
efeeagar»manIIIIM0M

5.063 1,7

11 	 77

S8.567 8

e

1

3.05e 6,

TotaIfes de itacereN 3.836.178 23 	 254.712. 3,417 40. 	 3.584.883 76
asnlacm..n0.	

1."

ti

933.344 17

432.3 8 n
48.787 25

206.142 46

1183-964 19

505 216 34

163.850 93

267.352 27

295.101 93

190.948 13e

77

eeetioni_yr..weileplej 	

20 Septiembre 1929

Oficial de le,~11e1lm
3

1.0 que se hace público por medio de
be periódico oficial para que • que te-
mandase por notificadas las respectivas
Corra- cienes Municipales, verifiquen
os ingresos dentro del más breve plazo.

Córdoba 16 de Sepi e mbre de 1920,_
El Delegado de Hacienda, M. Marin.

Proriueja lc ft,rduu
	

Ailltitg micido th Crrluba
melowe

dis ifG20-21

Je

M!i:f orlodg la Gobernación

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Expuesta por los Go-:-4

lerradores civiles de las provincias, Y
A. muy especial e in sietentemente por los

deßareelona y Va'encia, la necesidad,
de inaplazable setisfacción, de conaple
lelas dotaciones del personel de los
Cuerposde Viglancia y -2 eguridad asig-
nados a las mismas por la vigente ley
le Presupuestos, y teniendo en cuenta
que, respecto de los prime'-os, no es
posible efectuarlo sin cumplir los pre-
cptos de la ley de 27 de Febrero do
1903. que se exigen la convocatoria de
mesición y la celebración de los ojal--
2, itee, en lo cual precisará invertir al-
ganes meses; y no admitiendo espera
slguna las exigencias de 'os servicios,
y siendo c nveniencia indiscut;ble pro-
veer interinamente las vacantes que
existen cen pe • sonal capacitado para
elle, que no puede ser otro que el que
va tiene demostrada suficiencia en ani-
lla s servicios,

S. M 	 Rey (1 . D. g.) ha terdie a
lien disponer que se ab -a un 

CONMITS0

por iaazo de qu i nce días, corno máxi-
mo, ente Sargentos y Cabe de la
Guard i a civil en activo y próximos a
licenciare°, y entre licenciados de las
mismas clases que to excedan de ein-

-cuenta y seis enes, ni tengan nota des-
favoralYe en sus hojas de servicios, pa-
ra proveer en ellos las vacantes de As-
pirantes a Agentes del Cue rpo de Vi
Onda, a le; eualee sólo se les recono-
ca e el derecho a apercibir, durante el
tiempo que lo deeempeaen, los habe-
as asignadas a dichos cargos, que se-
ria compatibles con los pasivos que los
desi,gnados puedan disfrutar como re-
thdos, y debiendo cesar en el deseen-
perle de los meneionades destinos en
cualquier momento que la Dirección
gener de Seguridad lo acuerde, y
desde luego al ser nombrados en pr•>-
Piedad quisnei ingresen por Oposi-
Clon.

Do Reel orden lo digo a V. E. para
o clnoeirnienta y efectos consiguien-

lu . D'os guarde a V. E muchos anos.
Madrid /5 de Se p tiembre de 1920.

BITGALLAL.
eh'« Director general de Segur idad ;

(i Gacete;, 17 Septiembre 1920)

BALANCE de /as operacioRes de contabilidad verificadas hasta el día

678 64

3.417 4

150.687 4')

seo
ISIVuraebt,

DIFERENCIA

En nade
	

En melles
Pearetwe 	 Peiletas

394.516 63

17.1533 14

189 311

2f6.181

27.554 16

940.114 17

2,e92..3 12 57

15.409 (8

34.042 64

PAGOS

G3stos del Ayuntbaliente

Policia de eeguridad

Policía urbana y ru-ai

Tsastrucciiin públ'ca

Beneficencia

Obras públicas

Corrección pkblica,

Montos

Cargas

Obras de nueva conatteaceitk

Imprevistos

Resultas

-11 	 le • *

379 mas O4 	 45.743 8

43.822 22 	 50#

50.114 75 	 1.397 5(

320.99) 8.

197./77 6

617.758 3

/85.9-9 e

e291 . 359 2

I299 215.26

143.954 69

14.448 4'

13 213 4'

12.542

17.058 Oi

22.97 4

4.113 2

13.(05 Fa

Totale de pagos..

Existencias en raja...

Totales iguales a los ingresos...

3.417.481 11

147..897.67

145.353 84

. 543 8

• • - ..... .........

01110-041.0a

3.272.127 27

Córd be 30 de Abril ele /920:-EP Contad or, Enrique Mollea 	 13 e: El Ilealde, Francisco trernmadez de Mesa-
Aleap.10010n011n0n11n•n•n...

Rei{ .1111 POMENTOLg

REAL ORDEN
Re al 4 raen número 208, del su-

Mnueierio de Abastecimien-
S ' de 29 de Van, últmo, inserta en

a Gacela del dia 30, estableei6 
en suIltiectio 8 ° que lz s depósitos de aceito'ele oliva que se constituyesen en ga-

randa de exportaciones autorizadas den-
tro del cupe da 20-000 teneladee esta-
rían a disposición del Ministerio hasta
el día 1.0 de Octubre próximo, en con-
sonancia con ln prevenido en su articu-
lo Y °, que fijaba la misma fecha de le°
de Octubre para la caducida.d do los
respectivos permisos de exportación.

La Real o den del citado Ministerio
de Abastecimientos, número 2 10 de /0

de Abril ilItieni. -Gaceta del día 11
precepaio en su. articulo 6 "que el pla-
zo sefillade para peder exportar las
20.(0O toneladas expiraría e/ dia 3.0.de
Noviembre próximo. No haciendose
mención en ella de la fecha de caduci.-
dan de los actuales depósitos de aceite
de oliva, y habiend ) sido &mere-nor-
ma, en tuaatas expo-taeiones de esta
grasa se Sean ueetorizede. - .que le-aseen

siempre los mismos los plazos de vali-
dez y caducidal, tanto de los pe rmisosdo exp rtación como del de los depósi-
tos da aceite de oliva de ellos provi-
noutes, procede que los actuales dep6-
sit a del mencionado caldo, en cuente
a su. vigencia, tengan igual da ación
Irle la de los respectivos permisos de
exportación

'En su virtud
5. M. el Rey 4. a g3 ee. ?ea 8eryieß
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alispe rana ara el1rflo 'del h.' asa, •

ec unan finada eu el articulo nn de la
/tea} 'adula admera '2 8, se eatieacha
ampliad r n 1-21stit el I. do Nev remlara
próxima), a per Ineato loa depósitos de
en tafia en( aerniasex'gi olas leesta esta
í1ti ineha

ilv;e1 t.rdee 10 digo a V. S.. para
rina ecascas reiant I y efectos .. Dios guara
de y S: rau-einia atoe. n'adrid 15 de
3epitierals e- de ne.,,Y 	

F...4PADA.
J enor Dieeetee gene , al' de a g icultnra-

et ada.e. 17 Sentiomben 18120>

frIU7 e:,,Md OS
•

let."..,CVAtete= YVAU:2nZe>17LAWIMLWre..3,515/270

-xortare~cet:~Ame...~~~52ay sfizezucaucessffludgtemeee..k,e~Inene-i.c~sekes•ii

2DS'elatiedrabae Inntl

IMIMMiSitgal...oreterg o.aeinvoardandeJar.seheb-Alistalifolti~~2.1+~.~....,...16042-.....> .01.-12:09,0r.etobittllurieWete

1*-4.blett"e itetielft1

,-.1P..79.1a.tretredatsezrzes.plialieZ4Z~4,X~~1.1.M.M'ageng'

este partida.
Por virtud dnid inesarde, en no nbr

de S. M el Re/ Dan A l'•311S0
(q. D. g ) exh arta y inqu 'ro a to la
Las autoridades e inlividires de la poli
da judicial y en el mi) nd daeg ) y ea
cargo pr ace Isn 4 la aus : - y eit:112 ición
de un billete del j3 in 'o d Ep ü de
mil pes . tas, su ardido -le un i carze , a, a
vecino de esta . -ciudad, don Frandsz I

Moren) Navas el (lis trsind y un de.
Agosto ntinaa, iinie el sitio norrhride
Casilla de Bente s da. éee térmi lo, al
gareje de los Hispanas. don le le en]
dujerm lesionada p al* un azdidante de
indtociclet t, pan éridal alue, casi de
se habido a dispasi•dön .le este Juzga
do con pos 'edores iieítrnos .

Dado en Cabra a cuate) de Seatiembre
de mil novecietos veinte.-- 'gusti . Amo •
Chacán.— El Secretario, .Juan Pancho

pol cía ¡Mielan peace2an a la busza

yeeseate Alcas d'echas que a continua-
ci6 E st enaresan hurraclos la noche del
si' de al echo de Mayo intimo de la coo-
perativas de Pedre Abad, poniéndolos
caso de ser hitaidos a disposición de
este'Juzgada con pase dar'es ilegitimes

Dado en Bujalance a ocha de Sap-
b-ernbre de mil novecientos veinte. -El
Jinz, .Laquin Pérez' Romeri).--El Se.
cadmio, _P. En Ranitda Romero. ne..na

Efectos robados
Cinco paquetes. de calcetines Jis ados

y lisos color gris.
Una paletil l a de seis kilos.
Dos kilos de chorizos forasteros.
Diez libras de chocolate marca Su-

eltan
Cicuenta y nueve navajas p-equeeas,

de distintas marcas.
Siete pique es de agujas, marea pas-

tor
'Fres paquetes de carretes de la ca-

dena.
Diez panes.
Cien paquetinos de azafrán.
Diez y ocho mecheros con mecha. •

Once peit.

REeBnii

Nír n. 4.097

Vean Alee!) Avila Delgado, juez de Ins-
tauccie 2 • ie egt...) capita?:

- rtte e presente se citan y llaman a
lbs lea/den sa:simas cescanos de un sujeto
gire fa i necii5 e/ día eviete de Agosto
mona anestesia nana e s7 n accidente del

ibana en esto E-;tación Centran en la
enain er) Malee por Antonio Roda.-
..a-pez Menverei. hable:adose encontrado
en las ropasnie su 1150 zarza cédula per-
aonal, con el nornbesi de Felipe Iranzoz
Benza, seaterei de Paimpletra, y 22 4 Car-

ia de la ET22.,:?. aparece n tenia aquel una
%rana-amen n't!snata (Valencia); para que
a la tlii.2y 041 beiorerlardneorriparezcan ante
este ¡llagada. situado en la calle Gänga
sa sin rindiere con el fue de que pres-
-n--d4eleracida. en referido sumado,
para E frees este e ideniincar eferieras 1
finadan. elebiend • hacer constar que la
e,. asead: c rae herniara del inter-
lecha Se nema A poionia y es viuda . de
NI/asid-no . Mataos Goriza lea, empleado
que fad. 	 !a rearcel Celular de Valen-
dile, n'ando be, rnii eavccientds diez y

is; b • jan 2 pea en miento de que SitIG
COMpalf parara e perjuicio a que
h lugar.

Dadd en- Córdoba a quince de Sep-
ettanneade wiì novecientos veinte.—E1

. 3erz... Angel AV:72.— El Secretario, Li-
eenci s d Pi • dr > Fein•andez,l'intado.

P•"sAL)AS•
Núm. 4.110-

han A nalfo 01 aayo -ómez Caminero
y M ne. Jaez 	 iustruccidan de ea

datinena ata partido - 	 • —

virtud de la peesente requisi.toda,
rueg y encargo e n da clase de anted •

-dadas tanto cianea o- me militares y de-
nde ira -divida-ea de' la pollea judicial,
praetiquin aetivas y'eficaces diligencias
pasa la busca y fan-cate de la caballeria
que al f/23.1 se resena, hurtada el día
arniene y ..éch) del- mes de Agosto • ínti-
mo dd nérmima de la . Caelota,..a Ana
Ortiz Castr , de aquellos vecinos; y ca-
se de ser habida sea puesta a . dispeai-
ción. de este Juzgados con sus tenedores
ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el sumario
que instrayd con tal motivo, bajo el la/a-
mera> doscientos veinte y nueve del arlo

• • de mil novecientos veinte. n

• Dado en Posadas a quince de Sep.
envaine de mil novecientos veintes—Ei

an se. 2, .A. nol Goimr" Gema mine-
ro a Sea etaaid Li cznardianlin dea qrd ni
rgl ns

MON'IMPO'

Núm. 4 0Y8.
Dan 	 arJl D 2400 (MAIIIT-01.-rite2

de lastra ecidn -de esta (nadad de Mere-
sie pea tido

Por el presente rueg y encargo' a to-
das las uori-i'4es ¿viles tratares e
individuos de aolieid ¡I3diCiais de la nz-
ennii, psac-dan a la bus-a y captnea y-
presentacién en este llegada, del' r Mar
o a t./Unes de la su .tración de cuata }
pesetas, verificada ia madrigada del
diez y siete al die-ey ocho del paside
mes de Agosto, en las irerieliaciones- de
la estación férrea de Vil l a del Río al ve-
cina de Daimiel,. don Joaquín Pinina
Martin y case de ser habidos se anu pues-
tos a dis•posicián de este Juzgada„june
lamente con las pesetas strstra das..

Dado en Man-toro 'a e.-10, de Septiern-
ke del miI novecientos veintes—Eduar-
do Delgado —In Secretaria, Navarro
López.

tIONT -R0
Iníana. 4,ü93

Don Federico Porras Aguayo Juez mu-
nizipal de instancedön de reata ciudad
y su paetide.
Por el presente ruego y encargo a te-

das las.autosidades tiviles y militares e
individuos de ponen: judicial de 1 Na-
ción, procedan a la busca de las ceba-
llenas que al final se sesenardn, substrai-
das en la neehe del once al doce del ac-
tual . de ta finca *Loma de Miagasquetes
de este término, al vecino de Pedro
Abad, Alfunse y Antonio Rojas García,
cuyos se.movientes, de ser habidos sean
puestos a disposicidn de este juagado
con sus ilegitimos poscdo es.

Dada en Montero a trece de Sepa
timbre de mil novecientos veinte.—
nedein o POI/ aa.- J. Secretada>, Ma-
riela) López

Seeas de las caballadas
De nlionso Rojas

Un mulo de tres años y medio, cas-
n-no encendido 1' 52. de alzada, nearca
M. era la nalga izquierda, hierro particu-
lar en la paletilla derecha y 4' V. nürne
r ) catorce, en ei muslo de mismo ladea
y boxinegro

t e Antonio Rojas Garcia.
Un mulo capörnde siete anos y

dio, l'nd de alzada, castana encendi-
do, baxinego, y blancos en los costi-
llares._

Otea de la misma edad, castaño claro,
•1'53 de azada raya cruzada y baxine-
gro -

Otro mulo de tres años y meiia, 1:2%4

alzada, castaño oscuro, raya de tnu -
ha, merca particular eh la paf:atila dere-
cha.

Los cuatro con el hierro V-14 en el
muslo izquierdo.
• BUJALANC11.

Núm. 4.047
Don Joaquín Pérez Romero, Juez de

Instrucción del partido de Buja lance.
Por el presente edicto ruego y encara

ge a todas las auteaidades y agentes de.

-nf
Seis cápsulas de revólver.
Das kilos de Sala' chón.
Dos kilos de moreina.
Tres kilos de tocino
Un paquete de alpargitas blancas.
Cuatro cejas de jabón 'Flores del

Campo nn

Y treinta o treinta y cinco peetai.
HINGJO9A DEL DUQUE

Núm. 4 096
Don Manuel Mancebo (arrote, • Jhez de

instrucción de esta villa y su partido.
En Tintad del presente ruego a todas

las autoridades y encargo a los indivi-
duos de la f olida judicial, practiquen
activas y eficaces diligencias para la
busca y rescate de las cabalierias que al
final se reseea .rán; propiedad de don .lo
sé Torriso Garcia, las cuales- fneron ex-
traviadas o hurtadas la noche del nueve
al diez del actual, de la finca •Pobosas,
término de esta villa, y caso de ser ha-
bidas, las pongan a disposición de este
Juzgado con !as personas en cuyo po-
der se encuentren si no acreditan su le-
gitima adquisición.

Dado en Hin fosa del Duque a quin-
ce de Septiembre de mil novecientos
veinte - an -el Manceba Garrote. -
E1 necretario, Licenciada Car-
los Puya Andrés.

Senas de las caballerlas
Una yegua cerrada id") alzada, capa

calorada y el h crio de la Compañia
La Munaial Agrariag.
Ua mul ) de cinco meses, rojo oscuro,

• hijo del anterior.
- Otro mula de treinta meses, castano,
oscuro, 1 446 de alzada.

Y una mula de quince meses, alza-
da 1'44, castaña, más oscura que el an-
terior.

Los cuatro sin hierro.
CABRA

Núm. 4.111
Don A gustin Amo Cliacón, Jaez muni-

cipal suplente de esta ciudad, en fun-
dones interinas del de justmeción

ADMUN TR ANH llE mun

Nívn. 3 3i0
jlem-;. ALCANTARA Francisco

de veinte y cuatro anos, hijo de Cireg,
rio y de Juliana, reitero, ebanist , 112
tural y ve- ino de Cerdoba; comparecen
ante el .luzgado de indruccinn de dile:
ciudad, dentro del iérad lo de diez día:
para notificarlo el auto de prisin de
tado p pr esta Audiencia en c usi send
da contra e/ mismo por estela pred
riiéndole que si no comparece se:á de-
clarado rebelde.

Núm. a.n82
BELni t)NTE FE.RN.INDEZ lideLe

so, de cincuenta y cuate) anos, hijo di
Antodo y María, soltero, jornalero, as
tural de Montoree n vecino de Pueblo: ue
vo del Ter; ;t'e donde últimarneo
ha residido, comparecern en terininod
diez días, ante el Juzgado de instructia
de Fuente Olnjenr. para ser reducn
a prisión, en cr esa que se le sigue in
amenazas y disparo de arma de faene
con el número doscientos 'citaren a l
cuatro de rail novecientos diez y nued•
apereibiéndole, con ser declarado n
beide si no lo verifica.

"e3 C

La adraini2irsciEn de este 1019+4:4

ha aido traalada,e1a al atmisilio delaVi-

vo editor, D. Attenia s.:Avaro irlaralts

Libraría, Ildn Orenreata La Veraaal 4g.
de se dirigirá. la corresposencia
mil: asuntos de dicha in'dole.

Imp. y Lit. de LA \TILDAV,

•

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

13ajo los apercibimientos procedentee
con derecho, se cita o emplaza no
íos Jueces y Tribunales iespectivos a

las personas que a cortir nación s
expresan, para que comparezcan r
día que se les senara, o dentro cid
término que se les fija, a contar idesd
la fecha de la pablicac ön del aran
cio en este periódico . (Acial, con arre
glo a los artículos 1 78 . de la ley de-
Eajuicis mienta Criminan cal
Código de Justicia 11.5ilitar y 63 de la
rlienya,d e Enjuiciamiento Militar dedla
 •
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